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DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE BIENESTAR 
ANIMAL 
P R E S E N T E 
 
Por medio del presente, se hace de su conocimiento que esta Presidencia ha recibido el 
“DICTAMEN CON MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 
PROHIBICIÓN DE LAS CORRIDAS DE TOROS, PRESENTADA POR DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE DISTINTAS ASOCIACIONES Y GRUPOS 
PARLAMENTARIOS DE LA II LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”; y en consecuencia, se procede a cumplir con las obligaciones establecidas para la 
Mesa Directiva en el artículo 29, fracciones VII y XIX, de la Ley Orgánica, así como aquellas 
contenidas en el artículo 80 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México,  
 
En virtud de lo anterior, se le informa que el citado Dictamen será sometido al conocimiento de 
la Mesa Directa del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Diputado Héctor Díaz Polanco 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 
 


